
Anexo IX 
Anexo N.° 28: Guía de remisión electrónica transportista 

 

N.° CAMPOS DEFINIDOS 
CONDICIÓN 

DE EMISIÓN (1) 
REQUISITO 
MÍNIMO (2) 

VALIDACIÓN DESCRIPCIÓN 

FECHA DE EMISIÓN Y MECANISMO DE SEGURIDAD 

1 Fecha de emisión 
X X 

Dato alfanumérico de 10 posiciones con formato 
yyyy-mm-dd., esta fecha no puede ser posterior a la 
fecha de inicio de traslado 

  

2 Hora de emisión 
X X 

Dato alfanumérico de 8 posiciones con formato 
hh:mm:ss, no mayor a 24:00:00 

  

3 Firma digital 

X X 

Que sea válida, se encuentre vigente y corresponda 
al emisor electrónico.  

En caso de emplear los servicios de 
un Proveedor de Servicios 
Electrónicos, la firma digital puede 
ser de dicho proveedor siempre que 
se encuentre autorizado y el emisor 
haya autorizado su uso. 

4 Fecha de inicio del traslado 
X X 

Dato alfanumérico de 10 posiciones con formato 
yyyy-mm-dd.  Debe ser igual o posterior a la fecha 
de emisión. 

  

DATOS DEL DOCUMENTO 

5 Tipo de documento  
X X 

Según el catálogo N.° 1 del Anexo N.° 8, debe ser 
tipo "31" 

  

6 Numeración, conformada 
por serie y número 
correlativo  

X X 

La serie debe ser alfanumérica de cuatro (4) 
caracteres, siendo el primer carácter de la izquierda 
la letra "V" (Ejemplo: V001). El número correlativo 
podrá tener hasta ocho (8) caracteres y se iniciará 
en uno (1). 

Dicho número será independiente 
del número correlativo de la guía de 
remisión emitida en formato 
impreso y/o importado por 
imprenta autorizada. El sistema 
validará que no exista un 
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N.° CAMPOS DEFINIDOS 
CONDICIÓN 

DE EMISIÓN (1) 
REQUISITO 
MÍNIMO (2) 

VALIDACIÓN DESCRIPCIÓN 

documento con la misma 
numeración al remitido. 

DATOS DEL TRANSPORTISTA 

7 Número de RUC  
X X 

Según el catálogo N.° 6 del Anexo N.° 8. RUC debe 
ser válido 

  

8 Apellidos y nombre(s), 
denominación o razón 
social  

X X 
Campo lleno   

9 Número de Registro MTC 

 X 

  Número de Registro otorgado por el 
Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones al sujeto que 
presta el servicio de transporte. 
Este campo es obligatorio en el caso 
que por lo menos uno de sus 
vehículos propios o tomados en 
arrendamiento financiero tuviera 
una capacidad de carga útil mayor a 
dos toneladas métricas (2 TM). 

DATOS DEL REMITENTE 

10 Tipo de documento de 
identidad del remitente X  

Según el catálogo N.° 6 del Anexo N.° 8.    

11 Número de documento de 
identidad del remitente X  

RUC debe ser válido, DNI debe ser válido   
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N.° CAMPOS DEFINIDOS 
CONDICIÓN 

DE EMISIÓN (1) 
REQUISITO 
MÍNIMO (2) 

VALIDACIÓN DESCRIPCIÓN 

12 Apellidos y nombre(s), 
denominación o razón 
social del remitente 
 
  

X  

Campo lleno   

DATOS DEL DESTINATARIO 

13 Tipo de documento de 
identidad del destinatario  X 

Según el catálogo N.° 6 del Anexo N.° 8.    

14 Número de documento de 
identidad del destinatario  X 

RUC debe ser válido, DNI debe ser válido 

15 Apellidos y nombre(s), 
denominación o razón 
social del destinatario 

 X 

Campo lleno 

DATOS DEL DOCUMENTO EMITIDO POR EL REMITENTE PARA SUSTENTAR EL TRASLADO 

16 Código del tipo de 
documento relacionado 

 X 
Campo lleno según el catálogo N.° 62 del Anexo N.° 
8.  

  

17 Serie y/o número de 
documento 

 X 
Campo lleno   

PUNTOS DE PARTIDA Y DE LLEGADA 

18 Dirección de punto de 
partida 

 X 
Campo lleno   
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N.° CAMPOS DEFINIDOS 
CONDICIÓN 

DE EMISIÓN (1) 
REQUISITO 
MÍNIMO (2) 

VALIDACIÓN DESCRIPCIÓN 

19 Ubigeo del punto de 
partida X X 

Según catálogo N.° 13 del Anexo N.° 8.   

20 Dirección de punto de 
llegada 

 X 
Campo lleno   

21 Ubigeo del punto de 
llegada X X 

Según catálogo N.° 13 del Anexo N.° 8   

DATOS RELACIONADOS CON LA(S) UNIDAD(ES) DE TRANSPORTE  

22 Número de placa de 
vehículo  

X X 

Dato alfanumérico de 6 a 8 posiciones.    

23 Número de la Tarjeta Única 
de Circulación o Certificado 
de Habilitación Vehicular 
Especial expedido por el 
Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 

 X 

Dato alfanumérico de hasta 15 posiciones. 
Campo lleno si el vehículo cuenta con la habilitación 
otorgada por la entidad competente. 

  

DATOS RELACIONADOS CON EL (LOS) CONDUCTOR(ES)  

24 Tipo y número de 
documento de identidad 
del (los) conductor(es) 

X X 
Según el catálogo N.° 6 del Anexo N.° 8.  DNI debe 
ser válido.  

  

25 Apellidos y nombre(s) del 
(los) conductor(es) 

X X 
Campo lleno.  
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N.° CAMPOS DEFINIDOS 
CONDICIÓN 

DE EMISIÓN (1) 
REQUISITO 
MÍNIMO (2) 

VALIDACIÓN DESCRIPCIÓN 

26 Número(s) de licencia de 
conducir 

X X 
Campo lleno. Dato alfanumérico de hasta 10 
posiciones.  

DATOS DE LA EMPRESA QUE REALIZA LA SUBCONTRATACIÓN 

27 Número de RUC del 
subcontratador 

 X 

Si el valor del campo 33 es:  
"SUNAT_Envio_IndicadorTrasporteSubcontratado”, 
consignar el número de RUC del subcontratador 

  

28 Apellidos y nombre(s), 
denominación o razón 
social del subcontratador  X 

Si el valor del campo 33 es:  
"SUNAT_Envio_IndicadorTrasporteSubcontratado”, 
consignar denominación o razón social del 
subcontratador 
  

  

DATOS DE QUIEN PAGA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

29 Indicador de flete pagado 

 X 

Campo lleno, se debe consignar alguna de las 
siguientes alternativas: 
"SUNAT_Envio_IndicadorPagadorFlete_Remitente" 
"SUNAT_Envio_IndicadorPagadorFlete_Subcontrata
dor" 
"SUNAT_Envio_IndicadorPagadorFlete_Tercero" 

 

30 Tipo de documento de 
identidad de quien paga el 
servicio 

 X 

Según el catálogo N.° 6 del Anexo N.° 8. Campo 
lleno si valor del campo 29 es: 
"SUNAT_Envio_IndicadorPagadorFlete_Tercero" 
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N.° CAMPOS DEFINIDOS 
CONDICIÓN 

DE EMISIÓN (1) 
REQUISITO 
MÍNIMO (2) 

VALIDACIÓN DESCRIPCIÓN 

31 Número de documento de 
identidad de quien paga el 
servicio 

 X 
Campo lleno si valor del campo 29 es: 
"SUNAT_Envio_IndicadorPagadorFlete_Tercero." 
RUC debe ser válido, DNI debe ser válido.  

  

32 Apellidos y nombre(s), 
denominación o razón 
social de quien paga el 
servicio 

 X 

Campo lleno si valor del campo 29 es: 
"SUNAT_Envio_IndicadorPagadorFlete_Tercero" 

  

DATOS ADICIONALES 

33 Indicador de transporte 
subcontratado 

 X 

Se considera que el traslado se realiza 
subcontratando una unidad de transporte si el valor 
del campo es: 
"SUNAT_Envio_IndicadorTrasporteSubcontratado" 
  

  

34 Unidad de medida del peso 
bruto 

X X 
Campo lleno, "TNE" = Toneladas; "KGM" = 
kilogramos  

  

35 Peso bruto total de la carga 
X X 

Campo lleno. Valor numérico   

CAMPOS ADICIONALES SI EL REMITENTE NO ESTÁ OBLIGADO A EMITIR GUIA DE REMISIÓN (numeral 3.1 del artículo 3 de la Resolución de Superintendencia 
N.° 255-2015/SUNAT y numeral 2.2 del Art. 18 del RCP)  

DATOS RELACIONADOS CON EL TRASLADO DE LOS BIENES 

36 Indicador de bien 
normalizado 

 X 
“0” si no corresponde a un bien normalizado, “1” si 
corresponde a un bien normalizado 
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N.° CAMPOS DEFINIDOS 
CONDICIÓN 

DE EMISIÓN (1) 
REQUISITO 
MÍNIMO (2) 

VALIDACIÓN DESCRIPCIÓN 

37 Unidad de medida del ítem 

 X 

Según el catálogo N.° 3 del Anexo N.° 8. Obligatorio cuando el remitente no 
se encuentra obligado a emitir guía 
de remisión remitente conforme a 
lo dispuesto en el primer párrafo 
del numeral 3.1 del artículo 3 de la 
Resolución de Superintendencia N.° 
255-2015/SUNAT y normas 
modificatorias. 

38 Cantidad del ítem 
 X 

  

39 Descripción detallada del 
ítem 

 X 

  Se debe indicar el nombre y 
características, tales como, la marca 
de este. Se debe consignar el 
número de serie y/o número de 
motor, si se trata de un bien 
identificable, de ser el caso. 
Obligatorio cuando el remitente no 
se encuentra obligado a emitir guía 
de remisión remitente conforme a 
lo dispuesto en el primer párrafo 
del numeral 3.1 del artículo 3 de la 
Resolución de Superintendencia N.° 
255-2015/SUNAT y normas 
modificatorias. 

40 Código producto SUNAT 

 X 

Debe existir información si campo 19 = "1" Obligatorio cuando el remitente no 
se encuentra obligado a emitir guía 
de remisión remitente conforme a 
lo dispuesto en el primer párrafo 
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N.° CAMPOS DEFINIDOS 
CONDICIÓN 

DE EMISIÓN (1) 
REQUISITO 
MÍNIMO (2) 

VALIDACIÓN DESCRIPCIÓN 

41 Código de sub- partida 
arancelaria 

 X 

Debe existir información si campo 19 = "1" del numeral 3.1 del artículo 3 de la 
Resolución de Supeintendencia N.° 
255-2015/SUNAT y normas 
modificatorias. 

42 Código GTIN         

 
(1) Respecto de cada campo se debe cumplir con lo señalado en el rubro "validaciones"  

(2) La información que se coloque en cada campo debe ser la correcta.    

 


